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INFORME DE 

AUDITORÍA Nº 

: MDPyEP/UAI/INF/REL/003/2020 

 
RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA A LA 

“ADMINISTRACION DE INVENTARIOS EN ALMACENES DEL 

MDPyEP, SENAVEX Y PRO BOLIVIA”   

   

OBJETIVO : Recopilar y evaluar la información y documentación a fin de tener una 

apreciación preliminar sobre la administración del Inventario en almacenes 

del MDPyEP, SENAVEX y PRO BOLIVIA, a efectos de determinar su 

auditabilidad y predisposición de la Máxima Autoridad Ejecutiva. 

   

ALCANCE : El relevamiento se realizó de acuerdo a las Normas Generales de Auditoría 

Gubernamental, numeral 217.03 (Relevamiento de Información Específica) 

aprobadas mediante Resolución CGE/094/2012 de 27 de agosto de 2012 y 

estuvo orientado a recopilar, evaluar la información y documentación 

necesaria y suficiente, relacionada con la administración del inventario en 

almacenes del MDPyEP, SENAVEX y PRO BOLIVIA, gestión 2019 y por 

el periodo comprendido entre el 1ro. de enero al 30 de junio de 2020. 

   

 

CONCLUSIÓN : Basado en el análisis y los resultados obtenidos, se concluye la auditabilidad 

sobre la Administración de Inventarios en Almacenes del Ministerio de 

Desarrollo Productivo y Economía Plural, SENAVEX y PROBOLIVIA, 

considerando la existencia de documentación de respaldo y la 

predisposición de la Máxima Autoridad Ejecutiva; sin embargo, no 

corresponde la ejecución del examen como tal; toda vez, que se emitirá un 

Informe de Control Interno producto del presente Relevamiento. 

 

 
La Paz, 22 de septiembre de 2020 
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